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4 D T B R T B B O U O F I O I A b . 

L a » t - y ! » . órdenes 7 anuncios que iayan le insertarse en 
rtuí T i i r n onciALf.» se han d* insudar «I Jefe Político 

rospecikro, por cuyo conduelo te pasaran a loa Kdltorea 4* 
los mencionados periódico* 

(Re*i irdtn it 6 i» Abnt Je 1839.) 

ase p u b l i c a t o d o * loa dla«s, e x r e p t o loa d o m i n g o * . 
Patcio» ok soscaicioa.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 péselas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, 7 
2Sk50 por un año—Se admiten sutcrieiones en Madrid, en ia Administración del 
Boirrm, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapiul, directamente por nwdio de car
is a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoeo sellos.—Un 
numero suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V S I T I X O U D D X T O m i A * . 

Las disposiciones de las Autorida tas. excepto las <\w» 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertará a 1 ücialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al svvicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

M0ÍST.SU1O DK LA GOBERNACIÓN. 

Real Orden. 

Con el fin de dar mayores y mas eficaces 
v.irantíus a los pueblos, cuyos Ayunta
mientos soliciten y obtengan de este 
Ministerio invertir la tercera parte ó el 
:atal importe de sus bienes de Propios 
enajenados en obras de reconocida nece
sidad y utilidad, según lo dispuesto en la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y reglas 
dictadas para su ejecución en la Real 
orden de 13 de Setiembre de 1839, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que, además de las disposiciones conte
nidas en la Real orden de 3 de Febrero 
del corriente año, se observen las si
guientes: 

l.* l.'na voz informados por V. 8. y 
por la Comisión provincial los expedien
tes en que se solicite la inversión de la 
tercera parte ó el total importe de los 

•mes de Propios en la construcciou de 
obras públicas; y visto que están instrui
dos con arreglo á las citadas Reales Or
í -Mies de 13 de Setiembre de 1859 y 3 de 

Febrero último, v concedida que sea por 
este Ministerio la autorización que se 
i-manda, di-ji'mdrá' V. S. Q̂ ue se celebre 
'.a subasta de las expresadas obras, adju-
iicándola al mejor postor. 

2 . B En el caso de que el presupuesto 
le eiias no exceda de 5.000 pesetas, el 
> M n a t e se verificará únicamente ante ei 
Alcalde, anuciándose con 30 dias de anti
cipación en el BOLETÍN' OKICAL de )a pro
p i c i a y por edictos en el t o n i n o muni-

3,* Cuando el impprt". ó presupuesto de 
•oras exceda de 5 GlX) pesetas, ia su

basta será doble y simultánea ante V. S. 
>* el Alcalde, auQueiándoae en la forma 
expresada, y siempre con arreglo al pre
supuesto, plauo y pliego de condiciones 
de que se haya heelio mérito en el expe
liente. 

4 . a Al dar V. S. cuenta á este Minis
terio de haberse verificado la licitación, 
^ m p a ñ a r á copia testimoniada de la 
^nisma, que se hará con asistencia de "No
tario público, y en la cual se expresarán 
la soma en que el rematante se haya 
comprometido á ejecutar las obras y el 
tiempo en que habrá de verificarlas. 

o. El término para dar comienzo á 
íodos I 0 3 actos ouc han de preceder á la 
construcción de las obras, será el de cua
dro meses, que empezará á contarse desde 

dia en que V. S. comunique al Ayunta
miento la Real orden autorizándole para 
-a inversión de la cantidad solicitada. 

En el caso de que la suma eu que 
*e adjudiquen las obras sea menor que la 
üjada en el presupuesto, el Ayuntamien-
*o Consignará en la Caja general de De
pósitos el resto de aquella, cuya opera
ción se llevará á cabo dentro del término 
¡J 30 dias, dando V. S. cuenta á este 
^ m s t e r i o de haberlo así verificado. 

W Si anunciadas tres subastas, estas 
- a l t a s e n desiertas, las obras se harán 

Administración, uombrando el Ayun
tamiento con la Juuta de asociados una 

comisión de su seno que entienda en todo 
10 <• [«cerniente á ellas. 

8 / D.spoudrá V. S. que, una vez 
terminadas las obras, sean reconocidas 
por el Arquitecto praviucial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedirá la cor-
respoudieute ccrtiiicaeioa de estar he
chas y terminadas con arreglo á los pla
nos y Condiciones aprobadas, cuyo docu -
meuto remitirá V. S. á este Mmisterio, 
con el cual quedará ultimado el expe
diente. 

9.* Si trascurridos los cuatro meses á 
que hace refereucia la regla 5 * de la 
preseute Real orden no se hubiera recibi
do eu este Ministerio la copia testimo
niada de haberse celebrado la subasta, se 
entenderá reuunciada la autorizaciou 
concedida. 

De Real órdeu lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento; previn éndolo 
que publique tres veces seguidas eu el 
ÍWKTLX OFICIAL de esa provincia esta 
Real disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 25 do Octubre de 187'.). 

SIL VELA. 
Sr. Gobernador civil de ia provincia d e . . . . 

¡Sesión, del! de Octubre de 1879. 

PRESIDENCIA, DKL SB. OONDB DE LA 

ROMERA. 
kI .Ir. '.' nuli.; '•>.!.•! A 7 'i •« ; -

ASISTENCIA. 
f 

¿señores de la Comisión provincial. 

Revuelta.—aerantes. — Pozo — N'ar 
bou.—Morales.—Pozzi, Secretario. 

Señores Diputados que asistieron d esta 
sesión con arreglo al art. 66 de la ley 
provincial. 

Calvo.—Cassá.—Guillen (D. (Maria
no).—Gómez Parreño. — Larroca.—Lo-
P'?.. — Martínez Aparicio. — Morcillo.— 
OrtizSainz.—Peña Villarejo.—Regidor.— 
Rojas.—Sánchez Merino. — San Martin 
de la Vara.—Stuyck.—La Torre . 

Abierta la sesiou á las tres d» la t a r 
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen que estaba sobre la mesa des
de la sesión anterior, relativo al informe 
que debe darse al Sr. Gobernador acerca 
de las Ordenanzas municipales de las 
Rozas. 

El Sr. San Martin de la Vara habló 
en contra, manifestando que se veía obli
gado á defendr el derecho de propiedad 
atacado en el art . 112 de dichas Ordenan
zas , pero que antes debía hacer constar 
que en su concepto el expediente que se 
estaba discutiendo no revestía el carác
ter de urgencia que era indispensable 
con arreglo á la ley, para resolverle eu 
esta sesión siu esperar la próxima re
unión de la Diputación provincial. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
>ion provincial era la única llamada 

á resolver acerca de la urgencia. 
El Sr. Narbon dijo quo eu las Orde

nanzas qne se discutían, no se atacaba 
el derecho de propiedad de nadie, y qne. 
si al poneríais «en ejecución el Ayunta
miento de Las Rozas perjudicase el de al-
algún particular, no es la Diputación la 
llamada á defenderlos, sino los Tribuna
les de Justicia por medio de los recursos 
que fósá particulares puedan presentar con 
arreglo á la-* l eyes . En «manto á la ur-
•s i-i i pidió la lectura de I 0 3 artículos 
5.°, 57 y 70 de las Ordenanzas qne tratan 
de varios servicios referentes á higiene y 
salubridad públicas, y entendía que exis
tiendo como existen en L i s Rozas focos 
de infección, era preciso no demorar la 
aprobación de aquellos por los perjuicios 
que podrían irrogarse al vecindario; quo 
si esto no era bastante para considerar 
el asunto como urgente, lo sería lo que se 
consigna en un principio de derecho ad
ministrativo que declara, que la adminis
tración sea esencialmente activa, y debe 
distinguirse por los caracteres de pronti
tud y eaergía que consigna on un t ra ta 
do de Administración, uu conocido cate» 
drático que le explica en las universida
des del país. 

El Sr. Morcillo dijo, que con arreglo 
á la ley, la Comisión provincial no tiene 
facultades para declarar la urgencia de 
uu asunto, siendo preciso que el mismo 
asunto revista ese carácter y que los 
focos de insalubridad no se le daban, 
toda vez que con ellos había disfrutado 
hasta ahora la población de Las Rozas 
de buena salud, y era de esperar conti
nuase disfrutándola s ló lias que faltan 
para la reunión ordinaria de la Dipu
tación. 

Ei Büi Narbon, á nombre de la Comi
sión provincial, y defiriendo á las excita
ciones del Sr. Presidente y de varios se
ñores Diputados qne deseaban estudiar 
más detenidamente el asunto, declaró 
que retiraba su dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
comuuicaciou del Sr. Gobernador, enca
reciendo la necesidad de que la Diputa
ción acuerde se expida un libramiento de 
2.500 pesetas, solicitado por la Comisión 
permanente de pósitos para atenciones 
argentes , cuya cantidad será reintegrada 
con las que los Ayuntamientos han hecho, 
y harán efectivas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

La Diputación acordó sin discusión, 
conforme se interesa en el oficio del se
ñor Gobernador, disponiendo que la can
tidad de 2.500 pesetas se libre con cargo 
al capítulo de Imprevistos. 

Acto continuo se leyó una comunica
ción de la Sociedad de Fomento de la 
cria caballar de España, pidiendo á la 
Diputación, se sirva señalar un premio 
para las carreras de caballos que han de 
tener lugar en los primeros dias del pró
ximo mes de Noviembre. 

Abierta disensión, el Sr. Martínez 
Aparicio, pidió que en vista del mal es
tado de fondos, no so concediese premio 

alguno para las carreras de caballos. 
El Sr. La Torre contestó que todas 

las Corporación es oficiales atraviesan el 
mismo períoio de apuro financiero, y 
contribuyen siu embargo á esta clase de 
espectáculos, por cuya razón proponía so 
Coa • • 1: -ra un premio de 2.500 pesetas. 

H ' - h i l a correspondiente pregunta , 
la Diputación acordó do conformidad con 
lo propuesto por el Sr. La Torro, por 9 
votjs contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Cassá.—Gómez Parreño.—López.— 

Morcillo. — Regidor. — Revuelta. — La 
Torre.—San Martin de la Vara.—S^ñor 
Presidente. 

Señores que dijeron uo. 
Martínez Aparicio.—Narbon.—Peña 

Vdlarejo.—Serantes. 
B :^ni.la nentí s¿ dio cueuta de un 

dictamen proponiendo que en vista de 
la \i ;al ó.\leu expedida por el .Ministerio 
de la Gobernación en 7 del corriente, pi
d i e n d o á las provincias ciertos datos re
laciona los c m la Carestía quo alcanza 
los artículos de primera necesidad, se 
informe al pt¿ Gobernador que podría 
reclamar do los Alcaldes de los pueblos 
más importantes de la provincia, por 
ejemplo las cabezas de partido ju licial, 
cuantas noticias iutorosa la Rjal orden 
citada, juntamente con las que pueda 
proporcionarle la sección de estadística 
del Gobierno de su digno cargo. 

Abierta discusion, ol Sr. Larroca dijo 
que el dictamen carecía de fundamento, 
pues la proviucia de Madrid no tiene ape
nas pueblos grandes y precisamente los 
pequeños, á quienes uo se ha de consul
tar, son los mas agrícolas, por cuya ra-
zon proponía se pidiesen los datos á todos 
los pueblos de la provincia, exigiendo á 
los Alcaldes la más estrecha responsabi
lidad para el cas j de que descuiden la 
remisión de los datos ó los remitan in
exactos. • '*: 

El Sr. Revuelta manifestó qne la Co
misión admitía la enmienda, sieudo apro
bado con ella el dictamen en votación 
ordiuaria. 

Seguidamente se dio lectura de un 
dictamen proponiendo se haga la convo
catoria en los periódicos oficiales, á fin de 
verificar exámenes de aptitud para pla
zas de practicantes de medicina y cirugía, 
concediendo un plazo de 10 dias y d e 
biendo acreditar los aspirantes haber pro
bado con censura, cuando menos de bao-
no, los dos primeros grupos de la facul
tad de medicina; y que se repongan en 
los cargos que antes tenían á los indivi
duos que comprende la relación uaida al 
oficio del Sr. Decano, fecha 10 del cor
riente, los cuales qaedarán obligados á 

firestar servicio sin otro haber que el de 
as suplencias hasta que obtengan plaza 

efectiva. 
El Sr. Morcillo dijo que le parecía 

corto ei plazo de 10 dias para la convo
catoria, y propuso se ampliase hasta 20. 

El Sr. Serantes mauifestó que la Co
misión admitía la enmienda, sieudo» 
aprobado con ella el dictamen. 



Lunes 3 de "N óv iembre de 187b. 

Seguidamente, y de conformidad con 
loe respectivos dictámenes, la Corpora
ción acordó lo siguiente: 

Aprobar la distribución de fondos 
correspondiente al mes de Noviembre 
próximo j a l período de ampliación del 
ejercicio :fle 18*78 á 79, que asciende á 
430.217' IGjpesetas. 

Aproóte tajibien la distribución de-
fondos para el misino mes, correspondien
te al ejercicio actual, y que importa 
3 4 4 . 3 6 7 ' $ pesetas. 

Disponer sean trasladados al mani
comio de San Baudilio de Llobregat los 
dementes que existen en el Hospital 
provincial, y que por dictamen faculta
tivo estén en disposición, oficiándose á 
la Santa Hermandad del Refugio y re
presentación del manicomio, invitándoles 
á que sufraguen los gastos de conduc
ción, y autorizar el crédito necesario 
para los gastos que correspondan según 
costumbre á la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levantóla sesion.= El Presi
dente, el Conde de la Romera.=K1 Se
cretario de la Comisión provincial, Ca
milo Pozzi. 

lesión extraordinaria del dia 20 de Oc
tubre de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta, y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo y Nar-
bon, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. Presidente expuso que la re
unión tenía por objeto discutir y acor
dar la foima en que la provincia haya de 
concurrir á los patrióticos esfuerzos de 
todas las corporaciones y clases en favor 
de las de Alicante, Murcia y Almería, 
afligidas en estos momentos por las con
secuencias de una terrible catástrofe. 

Después de una detenida discusión, se 
acordó: 

Citar á sesión pública, que deberá ce
lebrarse el dia de mañana á las dos de la 
t a rde , con asistencia de los Sres. Diputa
dos que se encuentran en la capital, con
forme á lo establecido en la facultad 4.*, 
articulo 66 de la ley provincial vigente, 
proponiendo en una razonada comunica
ción que con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto provincial del cor
riente ejercicio, se destine al objeto que 
queda expresado la cantidad de 10.000 
pesetas, haciendo á la vez presente el 
profundo sentimiento de la Comisión por 
la imposibilidad de un donativo más 
cuantioso, resultado del estado poco li
sonjero de los fondos provinciales y de 
las muchas urgentes atenciones que so
bre ellos pesan. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Octubre de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SKSOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

ASISTENCIA. 

Señores de la Comisión provincial. 
Revuelta.—Serantes.— Pozo.— Nar-

bon.—Pozzi (Secretario). 
Señores Diputados que asistieron i 

esta sesión con arreglo al art. 66 de la 
ley provincial. 

Calvo.—Cassa.—Foronda.— Guillen 
(D. Mariano.) — Gómez Parreño.— Ló
pez.—Martínez Aparicio.—Martin Mur
ga.—Mellado.—Ortiz Sainz.—Peña Vi-
llarejo.—Prast. — Regidor. — Rojas. — 
Sánchez Merino.—Stuyck.—La Torre 
(Secretar io.)- San Martin de la Vara (Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó el acta de la anterior. 

El Sr. Revuelta pidió constase en el 
acta de esta sesión que él á nombre de 
la Comisión provincial, había retirado el 
dictamen relativo á las ordenanzas mu
nicipales de Las Rozas. 

El Sr. Presidente dijo que así cons
taría, y sin más discueiou fué aprobada el 
a c t a . 

Acto continuo se dio lectura de un 
oficio de la Comisión provincial, propo
niendo que del capítulo de Imprevistos-*; ¿ 
concedan 10.000 pesetas para socorro de 
las desgracias ocurridas con motivo de 
las iuundaoiones de Murcia, Almería y 
Alicante. 

JE1 Sr. La Torre pronunció un séniido 
discurso proponiendo fuese aprobada la 
propuesta de la Comisión provincial. 

•El Sr. Serantes, á nombre de la Co
misión, dio las gracias al Sr, La Torre 
por haber interpretado fielmente los sen
timientos de aquella o hizo suyas todas 
las palabras pronunciadas por dicho-ec-
ñor Diputado. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciese uso de la palabra, fué aproba
da la propuesta por unanimidad, acor
dándose ampliar la distribución de ion-
dos del presente mes con la cautidad in
dicada. 

Acto contíuuo se levantó la sesión.— 
El Presidente, el Coude de la Romera .= 
Bl Secretario de la Comisión provincial, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Octubre de 1879. 
Abierta á las dos de la tarde, bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta, y con asis
tencia'de los Sres. Serantes, Pozo Egoz-
. ue, Narbon y Morales, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y se acordó: 

Consignar en el libro corriente de 
actas el apellido del quinto José Obdu
lio Barrena, núm. ,14, del distrito del 
Hospicio en la primera reserva de 1874, 
que al folio 553 del libro correspondien
te de actas consta excluido como cuba
no, con los uombres de José Obdulio en 
sesión de 30 de Juuio, salvando así la 
omisión del apellido que en los demás 
antecedentes se consigna, y expedir á su 
favor la aerificación que solicita. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte al folio 611 del libro de actas co-
respondiente á 1875, consignando que el 
quinto Esteban Fernandez Fernandez, 
número 303 del distrito de la Latina, in-

f resó en caja en sesión de 23 de Noviem-
re de dicho año, siendo así que resultó 

inútil, según aparece de la certificación 
facultativa expedida en dicha fecha, y 
expedirle la que tiene solicitada. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en los respectivos reglamentos de 
las Sociedades denominadas Asociación 
Agrícola de auxilios mutuos de labrado
res españoles, y dramáticas Rita, Lu
na y Kguilaz, y puede por tanto dar á 
los expresados documentos el pase que 
juzgue procedente. 

Expedir la certificación que solicita 
Santiago Rubio Miguel, quinto con el 
número 1 del pueblo de Navacerrada en 
el reemplazo del presente año, haciendo 
constar en ella, que según resulta de 
antecedentes, dicho interesado recurrió 
en alzada del fallo de la Comisión provin
cia), que revocando el del Ayuntamiento 
en 22 de Abril último, le declaró soldado 
sin que hasta la fecha conste que haya 
recaido resolución definitiva respecto á 
dicho recurso, que en unión del expedien
te fué remitido al Exorno. Sr. Gobernador 
con fecha 14 de Julio último. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
hay dificultad en otorgar al Ayunta
miento de Madrid la autorización que 
solicita para adquirir la casa núm. 17 de 
la calle de la Morería, en atención á que 
el expediente instruido al efecto lo está 
con sujeción á lo que establecen las 
leyes respecto al particular. 

Acto seguido, y deseaudo la Comisión 
aumentar el importe de los douativos en 
favor de las provincias inundadas, sin 
gravar con mayor cantidad de la acorda
da ya de los fondos provinciales, poes 
como so tiene expuesto no es posible, y 
teniendo en cuenta el ofrecimiento hecho 
por el arrendatario de la Plaza de Toros 
de ceder gratuitameute dicho local para 
destinar el producto de uua corrida ex
traordinaria celebrada por iniciativa de 
la Diputación al socorro de dichas pro
vincias, se acordó citar á los Sres. Dipu
tados residentes en la capital, para cele

brar sesión pública en el dia de mañana, 
eu la forma establecida por la regla 4 ' 
del art . 66 de la ley provincial, á fin de 
que deliberen y acuerden lo que proceda. 

Se acordó asimismo poner al despa
cho en dicha sesión, el expediente sobre 
reivindicación de la casa núm. 117 de la 
calle do Atocha, que ocupa el hospital 
del Carmen. • i 

Y no habiendoíütros asuntos de q u e ' 
t ratar , se levantó'la sesión, de que Certi
fico.=E1 Vicepresidente, Dionisio Re-
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo P o Á . ' 

A(liüiiiisiración económica. 

D. Alejandro Alrnonacid, Alcalde constitu
cional de Campo-Real. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha, he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
Í8YH y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y. cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 20 del mes de Noviem
bre del año actual, á la hora de las diez 
á doce de la mañanaren el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Incitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará este Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LF.TIX O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico ál anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadoresque, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuanta los de u t o r -
gamicnto de escrituras y l o s (jue puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a l o que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llara miento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 15 de orden. Víctor Alvaro.— 
Una tierra en Valondo, de dos fanegas de 
tercera: linda S. Egido de los Corrales: M. 
cerros, y N . yelmos: capitalizada en 683 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 38. Beneficencia de Perales.—Una 
tierra en la Galiana, de cinco fanegas de ter
cera: linda S. t P. y N. unos yelmos; M. la 
Galiana; capitalizada en l 041 pesetas 66 cén
timos, 

Núm. 58. Antolin Bernabé.—Una casa 
en la calle de Mingo Sarra, que linda O Jo
sefa Sanz: I. Francisco Sanz, y E. Romana 
Cobos; capitalizada en 468 pesetas75 céntimos. 

Núm. 70. Fausto Brea.—Una tierra en el 
mojón, de 14 fanegas de tercera: linda S. 
Benita Crespo, M Francisco Peñalver; P. 
camino de CampoRcal, y N . vecinos de di
cho pueblo; capitalizada en 2.016 pesetas 
06 céntimos. 

Num. 71. Anastasio Brea.—Una tierraen 
el camino de Arganda. de cuatro fanegas 
de tercera: linda S. Amalio Brea; M. dicho 
camino; P. herederos de Mariano Altuazan, 
y N. herederos de Celedonio Gómez; capitali
zada en 1.533 pesetas. 

Núm. 92. Jorge Corral.—Una tierra en 
los córrale* de Espino, de dos fanegas de 
tercera: linda S. Calixto Sánchez; M. Juan 
Benito; P. Eugenio Bernabé, y N. Segundo 
Brea; capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 108. Grcaorio Cebrían.—Una casa 
en la calle de San Juan: linda por la D. Vic
toriano León; I. Mónica Maroto, y E. corra
liza: capitalizada en 410 pesetas. 

Núm. 112. Juan de la Cruz Cebrian.— 
Una viña en el monte, de una fanega seis ce
lemines de segunda: linda S. Eduardo Ver
des; M. Pedro Bernabé; P. Mitruel León, y 
N. un camino; capitalizada en 2.033 pesetas. 

Num. 121. Andrés Delgado. —Una casa 
en la calle de San Sebastian: linda D. Ramo
na Martin; 1. Antonio García, y E. Lucio 
Diaz; capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 140. Simona de la Fuente.—Una 
tierra en el nido del Grajo, de ocho fanegas 
de tercera: linda S. Mariano Alonso; M. P e 
dro Muñoz; P. Bonifacio Buso, y N. camino 

de Valticrra; capitalizada en 1.666 peseta»; 
Núm. 148. Juan León.- Una viña en 

Valdedios, de tres celemines de tercera; H n_ 
da S. cerros; M. Bernardo Redondo; P. ' Sa-
lustiano León, y N. Eugenio Sevilla; capital 
lizada en 231 pesetas. 

Núm. 171. Prudencio García . -Uua casa 
en la calle de Vilcbes, que linda D. Felipe 
Rcdontto, I. y E. dicho Felipe; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 173. Julián Riaza.-Una tierra en 
Valdecornero, de cuatro celemines de pri
mera: linda S. Mariano Uia/r, Al. y P. cace-

rras madres, y N. .Marcelino Llantinos; capi
talizada en 425 pesetas. 

Num. 175. Capellanía de Grandival. —Un 
huerto en la Vega de Valdecornero, de una 
fanega seis celemines de primera: linda S. 
P. y N. vecinos de Arganda; M. camino de 
Vadecornero; capitalizada en 2.533 pesetas. 

Núm. 179. Juan Guerra.—Una viña en el 
camino de Madrid, de seis celemines de se
gunda: linda S. Cándido Blanco; M. Faustinc 
del Toro, P. y N. Teresa del Toro; capitaliza
da en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 192. Benito Gómez.—Una tierra en 
los Quemados, de tres fanegas seis celemines 
de tercera: linda S. Silvestre Almazan; M. 
Miguel Martínez, P. Bonifacio Buso, y N. 
Manuel Brea; capitalizada en 725 pesetas. 

Núm. 194. Celedonio Gómez.—Una tier
ra en el camino de los Quemados, de seis fa
negas de tercera: linda S. y M. Rufino Pla
za, P. y N . Juan León; capitalizada en 5.000 
pesetas. 

Núm. 196. Francisco Gómez.—Una t ier
ra en los Quemados, de cinco fanegas de 
tercera: linda S. Silvestre Almazan; M. An
drés Gordo; P. Senda de la Maldición, y N. 
Pedro Alonso; capitalizada en 4:166 pesetas. 
' Núm. 197. Miguel Gómez.—Una tierra 
en la Nava, de cuatro fanegas de tercera: 
linda S. Gregorio Riaza: M. Cerros; P. Ilde
fonso Ccdiel, y N. Guillermo López; capita
lizada en 1.533 pesctas ; 

Núm. 203. León González Herrero.— 
Mitad de uua casa, calle de la Fuente: linda 
D. T o m a s Paredes; I. Víctor González, ,v 
E. calle de la Tercia; capitalizada en 22o 
pesetas. 

Núm. 239. Cándido Gómez.—Una tierra 
en el camino de las Carretas, de cuatro fane
gas de segunda: linda S. yM. Daim.so Olmo; 
P. vecinos de Pozuelo, y N. Basiiiso Sanz; 
capita ¡izada en 6.Ui9 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 241. Bernardo Gordo. Una viña 
en las Cervalera*. de nueve celemines de se
gunda: linda S Víctor González; M. cami
no; V. Salustiano León, y N. José María 
Poloj capitalizada en 560 pesetas. 

Num. 244. Francisco Gordo.—Una cas» 
calle del Principe: linda D. Mariano Llanos; 
M. Ventura Ruiz, y E. calle del Mercado; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 245. Cándido Gordo.—Una viña en 
Valdezarza, de una fanega de primera: linda 
S . Lucía Diaz; M. Cacera; P. Julián Alva-
rez, y N. un camino de la Vega; capitalizada 
en 1.041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 249. Nicanor lleras.—Una casa en 
la calle del Viento: linda ü. Pedro Ruiz; L 
calle de Morata, y E. Bernardo del Toro; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 257. José Herrero.—Una viña en 
Valdegredal. de una fanega seis celemines 
de primera: linda S. Ruperto Tonesano; M. 
senda de la* cuevas; P. Juan Maroto, y N . 
Benito Tieso; capitalizada en 1.558 pesetas 
33 céntimos. . 

Num. 264. Florentino Huerta.—Un oli
var en Santa Ana, de tres celemines de se 
gunda: linda S. Patricio de Pablo; M. Gabi-
no González; P. Julián Mores, y N. el Pra-
dillo; capitalizada en 291 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 259. Elias Lopcz . -Mitad de una 
villa en la Noguera, de una /anega seis cele
mines de segunda: linda S. Victoriano Gó
mez; M. y P. Julián Mores, y N. cerros con
cejiles; capitalizada en 1.183 pesetas 33 cén--
timo8. 

Núm. 319. Juan Martinez.-Una viña en 
las Camachuclas, de seis celemines de terce
ra: linda S . Leandro Rubio; los demás se 
ignoran; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 323. León Martínez García.—Una 
tierra en la Nava , de cuatro fanegas tres ce 
lemines: tres fanegas de primera, una y cin
co celemines de segunda, tres celemines de 
tercera: linda todos aires vecinos de Pera
les: capitalizada en 2.250 pesetas. 

Núm. 325. Policarpo Martínez.— Una 
le Valdllecha, de una ta-tierra camino d< 

nega de tercera: linda S. Raimundo Uceda; 
P. y N. dicho camino, y M. Saturnino Gó
mez; capitalizada en 208 pesetas 32 cén
timos. 

Núm. 337. Fernando Meco.—Una tierra 
en Cabeza de! Galio, de una fanega seis ce~ 
lemines de tercera: linda P. Lorenzo Sán
chez Tena; M. on yelmo; N. Ccferino del 
Toro;capitalizada en 308 pesetas 33 céntimos. 

Núm 344. Juan Mesonero. —Una casa 
calle de San Sebastian, núm. 5: linda D. 
Francisco de Pablo y herederos de Pedro 
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l l e c o ; E. loe mismos; capitalizada en 750 p e 
setas. 

puro. 317. Mariano' Mondéjar.—Una en 
dicha calle, núro. 4: linda 1). Romana 
Jrtartinez; I. y E. Luisa Diaz; capitalizada en 
460 pesetas. 

ftúm. 351. Claudio Morera heredero.— 
Una casa en la plaza de San Sebastian: linda 
P. Julián San José; I. Paulino Escobar, y E. 
el mismo Paulino; capitalizadacn 450pesetas. 

Núm. 357. Juan Francisco Morera. — 
Una casa, callejón del Infierno: linda D. Juan 
Llantino: 1. Luis Blanco, y E. León Gon-
íalcz; capitalizada en 450 pesetas. 

Kúm oGl. Aquilino Muño*. —Una viña 
en el Juncal, de una fanega de tercera: lin
da S. Vicente líuiz; M. Benito Muñoz, y P, 
y Ji. Sandalio Paredes; capitalizada en 413 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 411. Valentín de Pablo — Unapar-
te de casa en la calle de Vilches: linda I). 
Josefa Fuentes: I . herederos de Luciano 
de Pablo, y E. los mismos; capitalizada en 
450 pesetas. 

Núm. 112. Victoriano de Pablo.—Una 
tierra en el Vadcn del Cañal, de nueve cele
mines de tercera: linda S. y N . Luisa 
Diaz; M. Eduardo Verdes, *y P. dicho 
Verdes; capitalizada en 150 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 415. Ramón Paredes.—Una viña 
en los Jarales, de una fanega de segunda: 
linda S. la senda; M. herédelos de Genaro 
del Toro; P. Miguel González, y N. dicho 
Toro; capitalizada en 7í¡6 pesetas. 

Num. 416. Tomás Paredes.—Una viña en 
Valdecomeros, de nueve celemines de ter
cera: linda 8. Urbano Huerta: M. cerros; 
P. Pedro Gascucña, y N. Rafael Gastólo; 
pagado. 

Núm. 417. Miguel Paredes.—Una casa 
calle de Vilches: linda D. casa del Cura
to; I. y E. Pedro Rubio; capitalizada en 450 
pesetas. 

Núm. 426. Felipe Pastor.—Una viña en 
el Juncal, de seis celemines, cuatro de sc -

gu.nda y dos de tercera: linda S. cerros con-
c<r»les; M. Isidoro Sanz; P. cerros, y N. Sa-
lu 8tiano León; capitalizada en 383 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 428. Julián Pastor.—Una viña en 
Cerro-pelado, de una fanega de tercera: lin
da S. herederos de Pastor; M. cerros; P. 
Ven tura Ruiz, y N. dehesa de Valdegatos; 
capitalizada en 113 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 430. Norbcrto Pastor.—Una casa 
calle de la Cruz del Caballo: linda D. 
Cruz Delgado y Antonio Ccbrian, y E. di
cho Cebrian; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 140. Jacinto Redondo.—Una casa 
calle de Vilches, núm. 25: linda D. Felipe 
Redondo; I. Vicente Uccda, y E. el mismo 
Jacinto; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 455. Felipe Redondo.—Una tierra 
camino de Loeches, de una fanega seis cele
mines de segunda: linda S. el camino:M. Qui
rico de la Torre: P. Aniccta Sanz, y N. Ceci
lio León; capitalizada en 575 pesetas. 

Una viña en Valdeconejos, de una fane
ga de tercera: linda S. Juan Guerra: M. 
ceños concejiles; P. Lucia Diaz, y N. la 
misma; capitalizada en 413 pesetas 33 cén
timos. 

Otra en el Juncal, de una fanega de ter
cera: linda S . Jacinto Redondo; M. cerro 
concejil; P. y N. vecinos de Argandn; capi
talizada en 413 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 465. Leandro Rubio.—Una casa 
calle de Santa Ana: linda D. Eduardo Sán
chez Tena; I. Pablo Redondo, y E. dicho 
Tena; capitalizada en 1.S75 pesetas. 

Núm. 476. Francisco Ruiz González.— 
Una casa calle de Rivas: linda D. Santiago 
Chacón; 1. dicha calle, y E. Dionisio Vicen
te: capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 47S. Luis Ruiz.—Mitad de una ca« 
«a calle de Vilches: linda D. camino Casi
miro Rehallo; 1. Hilario Ruiz, y E. Juan 
Maroto; capitalizada en 46S pesetas 75 cén
timos . 

Núm. 483. Ventura R u i z . - V i ñ a en el 
cerro de Vclilla, de cinco fanegas de segun
da con olivos: linda S. Julián Mores; M. 
camino de Velilla; P. y N. cerros; capitali
zada en 3.833 pesetas. 

Núm. 485. Fermín Ruiz.—Una casa calle 
de la Fuente: linda D. Eulogia Herrero; 1. 
Toribio Ruiz y E. Genaro del Toro; capita
lizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 487. Manuel Ruiz González.—Una 
<*w calle del León: linda D. dicha calle, I. 
"téban Aragonés, y E. Doroteo del Toro; 
^Pjtalizada en 4t>8 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 546. Laureano del Toro.— Una viña 
«n los Rosales, de seis celemines de tercera: 
Onda S. Agustín del Toro: M. Bonifacio 
Buso; p . vereda de los Ronales, y N se 
tórno™' c a P i t a l u í , d a e n 2 0 í > pesetas "33 cén-

Núm. 551. Agustín del Toro.—Una viña 
*° ' o s Rosales, de dos fanegas seis celerui-
«J8 de segunda: linda S. senda del Barranco; 

Celestino Llanos; P. Juan Mnrtin, y N. 
««cha senda; capitalizada en 1.716 pesetas 66 
"ábraos. 

I . Ntíro. 562. Modesto Torres.—Una tierra 
| en los Quedados, de cinco fanecas: linda S. 
: Saturnino Gómez: M. Francisco Gómez: P . 

José Caballero, y N. Mariano Almazan; ca
pitalizada en 6.166 pesetas. 

Núm. 563. Juan Torres.—Una tierra en 
los Corrales de Rojas, de seis fanegas de 
tercera: linda S. y M. camino de Morata; P. 
Galiana, y N. Diego Plana; capitalizada en 
1.250 pesetas 

Núm. 577. Guillermo Vieda.—Una casa 
calle del Viento: linda D. Antonino Uceda; 
L Victoriano Pastor; E. dicho Antonino; ca
pitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 593. Bonifacio Villamor. — Una 
casa calle del León: linda D. Victoriano 
León; I. Ramón Guerra; E. dicho Guerra; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm! 595. Mariano Villamor.—Una viña 
en Valdeeamacho, de seis celemines de se
gunda: linda S. Mariano Alonso herede
ros; M. y P. Bonifacio Bogó, y N. Grego
rio León; capitalizada en 866 pesetas. 

Núm. 597. Hilario de la V iña . - Un olivar 
en Baldembrillo, de una fanega de primera: 
linda S. Luis Vicos; M. senda de Valdecor-
nero; P. Miguel González, y N. Eduardo 
Verdes; capitalizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 631. Juan Francisco Redondo.— 
Una tierra en la olla de Escarapela, de seis 
fanegas de segunda: linda 8 . Andrés Ccdiel 

Í
r Julián Brea; los demás se ignoran: capita-
izada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 636. Laureano Ruiz Pérez.—Una 
tierra en la Navarra, de una fanega de se -

funda: linda S. camino de ValÜlíccha; M. 
ulogio Gordo; P. ^Francisco García del 

Campo, y N. Crisantos Medina; capitalizada 
en 1.533 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, interés, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN onciAL,á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

C:.mno-Rcal á 30 de Octubre de 1 8 7 9 . -
El Alcaide, Alejandro Almonacid.—Por su 
mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

D. Esteban Azaña, Alcalde constitucional de 
la ciudad de Alcalá de Henares. 

• IL.go s.:iler que por providencia del día 
de ta fecha he acordado proceder a l a venta 
en pública subasta de los'biertcs inmuebles 
que fueron enbargados gara hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18(£ .. 
1$"9, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subnsta 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Noviembre 
de) año 1879, á la hora de las diez á.docc, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta, y les Fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETLN O F I 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enfen-
dido los ücitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgamien
to de escrituran, y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto sedesignan á con
tinuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, ¿ partir del !.'-

Suido imponible con que figuran en el nmi-
aramiento, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Núm. 70. Mateo Bravo.—Una casa en la 

caile de las Animas, señalada con el núme
ro 1: capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 79. Cenon Catnrinen, herede
ros.—Una casa en la calle de Santiago, 
número 45; capitalizada en 10.312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 103. José Cablanque. —Una casa 
calle del Moral, núro. 2; capitalizada en 
1.700 pesetas. 

Núm. 201. Atia'stásio Gutiérrez.— Una 
casa en la calle de los Coches, núro. 1; capi
talizada en 856 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 313. Mateo Manglano.—Una casa 
en la calle de la Pescadería, núm. 3; capita
lizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 339. Salvador Muñoz y Soria.— 
Una casa Ventorro, á la derecha del camino 
de Guadalajara; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 445. Pablo y Emilia Soria.—Una 
casa camino de la estación, sin número; ca
pitalizada en 2.812 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 470. Pablo Soria.—Una huerta en 
la calle de las Flores, de cuatro fanegas y 
tres celemines; capitalizada en 21.600 pe
setas. 

Núm. 592. José Herrera.—Un soto titu
lado Rasillo de Vargas, de cinco fanegas de 
alameda, 119 álamos y 10 fanegas de 
soto; capitalizada en 9.166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 643. Gala Ramos.— Una tierra en 
la Vega del Soto,-do-dos-fanegas ocho cele
mines de cuarta clase; capitalizada en 778 
pesetas 33 céntimos. 

Núru. 652. Satu mino Santos.—Una tierra 
de una fanega nueve celemines de quinta cla
se en Carradientcs; capitalizada en 266 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 667. Lucio Valle. —Una casia, calle 
de San Bernardo, núm. 1; capitalizada en 
3.950 pesetas. 

Núm. 672. Dionisio Alba.—Una tierra 
en las Bañuelas. de tres fanegas de cuarta 
clase;capitalizada en 400 pesetas. 

Num. 719. Antonio Montalvo.—Una tier
ra de seis fanegas en la cuesta del Tcatino, 
de tercera clase; capitalizada en 3.133 pese
tas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art; 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIM OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Alcalá de Henares á 27 de Octubre de 
1 sT<t.«= El Alcalde, E. Azaña. —Por su man
dado, el Comisionado, Luis Clavo y H. 

Providencias judiciales 

Ayuntamientos. 

A l b e n d l e g o . 
E n el Boletín oficial de la provincia 

de Guadalaiara, núm. 46, del 15 del cor
riente, se halla inserto un anuncio de 
esta A l c a l d í a llamando de presentación 
ante mi Autoridad á Felipe Redondo 
Sanz, de esta vecindad, cuyas señas se 
dirán, y cuyo paradero se ignoraba; y 
como haya transcurrido con exceso ter
mino más que suficiente para llegar á 
esta población sin haberse presentado, y 
teniendo noticia de que se halla trabajan
do en su oficio de carpintero, en la calle 
del Barquillo, núm. 3ü, ruego á V. E . se 
sirva ordenar á las Autoridades de su 
dependencia dispongan lo conveniente 
para que en el término .más breve posi
ble sea presentado ante mi Autoridad 
á responder de las sumas que como fe-
matante de consumos en el presente año 
económico está adeudando al Munici
pio y á la Hacienda pública, con el fin 
de evitar las funestas consecuencias que 
son consiguientes al expediente de apre
mio qne ha de seguirse contra el mismo 
y su fiador. 

Por si hubiese trasladado su residen
cia á otro taller, así bien ruego á V. E . 
se sirva dar órdenes á los dependientes 
de su Autoridad le busquen y capturen 
y remitan á mi disposición al objeto in
dicado. 

Albendicgo 28 de Octubre úe 1879 .= 
El Alcalde, Juan Romero Castillo.=E1 
Secretario, Luis Somolino. 

Señas, de Felipe Redondo Sanz. 

F Edad 37 años, estatura regular, co
lor sano, cara regular y robusta, pelo 
negro, oios expresivos, vestía al salir de 
este pueblo, pantalón de lana, color de 
plomo, chaleco de paño fino azulado, 
calzado de zapatos, una manta de lana 
á cuadros azules y blancos, pañuelo de 
seda á la cabeza, y va indocumentado. 

JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A N C U 
— 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Mateo V a r a , cuyo 
actual paradero y demás antecedentes 
se, ignoran, para que dentro del termino 
de 15 días comparezca en este Juzgado 
y Kscribanía del que refreuda, á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, requiero á todas las Auto
ridades, tauto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura, ponién
dole eu la cárcel do Villa detenido co
municado á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Sebastian CarraBcq.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

C e n t r o . 

Bn virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de e s t a c a -
pital, en los autos pendientes en el mismo 
v Kácribanía del que refreuda, entre Don 
Alejandro Altes y otros, con los herede
ros del Marqués de Quintanar, sobre li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los Sres. Marqueses de Superunda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y Doña María del Carmen Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Santibañez y Mar-

3ués de Quíntanár, para que en el término 
e 10 dias, á contar desde la inserción de 

este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magarí,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=Varela.=»El actuarlo, Licencia
do, Ramón Aguado y Diaz. 

Congreso . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 
que ha sido de la casa núm. 6 de la ca
lle del Pozo, y á un hombre andaluz qne 
la acompañaba en la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
tanerna situada en la calle dé la Cruz 
fronte á la del Pozo, y cuyas señas perso
nales de éste son: estatura regular, más 
bien alto, con patillas y viste traje corto 
á'estilo de torero, para que en el término 
deochodias , á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
prestar declaración de iuquirir en causa 
que se les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas la» 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y lla
ma á D. Zacarías Soler Bregante, natu
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins
pector de órdeu público cesante, que ha
bitó en la calle de la Escalinata, uúme-
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicado, para que en el térmiuo de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligoucia de careo en 
causa por expendicion de cupoues falsos 

Madrid 28 de Octubre de 1879.x=EI 
Escribano, actuario, Ecequiel Arizmendi. 



4 Lunes 3 de Noviembre de 1879> 

Inclusa . 
i . i • •. . • - f l 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se 
cita á D. Luis Castel Bravo, Marqués de 
Castel Bravo, cuyo "domicilio se ignora, 
para que el dia 4 de. Noviembre próximo 
venidero, á la una y media de su tarde, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
confesión judicial acerca de la certeza 
do un pagaré y de su firma á favor de 
Doña María Gómez Medraseda, por canti
dad de reales; bajo apercibimiento de que 
sino comparece será declarado confeso 
en la legitimidad de la firma de dicho 
documento. 

Madrid 29 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.0*=- L. Rico = E l Escribano, Anto
nio Cidad. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
Cortes, natural de Ronquillo, provincia 
de Sevilla, hija de Joan y Josefa, que 
habitó calle de Cambroneras, nüra. 6, 
de 27 años de edad, de color moreno, es
tatura regular, ojos y pelo negro, y á Jo
sefa Martínez de la Rosa, de unos 80 aüos 
de edad, natural del Rabio, partido de 
Ecija, hija de José y María, casada, que 
vivió con la anterior, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, se presenten en la cárcel de 
esta Villa para cumplir la condena que 
les ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa que 
se les ha seguido por estafa; bajo aper
cibimiento que de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengan y conduzcan á la cárcel de 
esta Villa á disposición por ahora de este 
Juzgado. 

Dada eu Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=Enrique Iñiguez.—Por mandado 
de su señoría, Licenciado, Jaciuto Diaz 
Miranda. 

U n i v e r s i d a d 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 
• i o j . 7 >ifi- ) un n *»Ti '••••i't " , RtftffOlbMA 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Doña Severiaua Castilla y D. Guiller
mo Nuñez, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que en el término de cinco dias, conta
dos desde la inserción do este edicto en 
la Gaceta oficial, comparezcan eu el Juz
gado de mi cargo á p r e s t a r declaración 
en una demanda de querella sobro inju
rias que s i g u e Duna Matilde Gleiqueri, 
contra su esposo D. Celestino Alvares,*-
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lagar. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Ppr man
dado de su señoría, Juan Vivo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera matacía del distrito de la 
Universidad do esta Corte. 

Por el presente hace saber qne para 
la primera junta general de acreedores 
de D. José Morales y García, del comer
cio de esta Corte, declarado en estado 
de quiebra á instancia de Ü. Salvador 
López y compañía, se ha señalado el dia 
15 de Noviembre próximo venidero, á 
las dos de la tarde, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, y se convoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar, previniéndoles 
que no se admitirá en la junta persona 
alguna en representación ajena, si no se 
halla autorizada con poder bastante que 
presentará en el acta. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=»Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad. 

Por el presente, cito y llamo á Alejan
dro Vila Respaldo, gitano, t rataute en 
caballerías, vecino de Madrid, y se dice 
ha vivido calle Rouda de Segovia, nú
mero 6, y cuyo domicilio actual se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta proviucia, se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración que está acor
dada recibirle en causa criminal, por hur
to do una caballería menor. 

Dado eu Alcalá de Henares á 28 de 
Octubre de 1879.=\ l iguel Tieso.=E1 
Escribano, actuario, Hilario de la Riva. 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á las personas que fueran 
dueñas de dos mantas de lana que fue
ron hurtadas la noche, ó meior dicho an
tes del anochecer do la noche del 28 de. 
Noviembre de 1878, por Doroteo Hernán
dez Pajares y Pedro Clares Ancliuelo, 
del corral del ventorro de Pablo Cadenas, 
jurisdicción de Vallecas, á fin de que los 
citados dueños presten la oportuna de
claración y se les haga el ofrecimiento de 
causa; previniéndoles quede no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 27 de Octubre do 
1879.=Miguel Tieso.=lCl actuario, Gre
gorio Azaña. 

C o l m e n a r l ' t e j o . 
, . ( • 3 - | j ; ¡ (J<> i t ' .'F, i | | | 

D. Fernando de Heredia y Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Porel presente, se cita, llama y empla
za á Antonio Arguelles do Llano, natu
ral de la Roleta, provincia de Oviedo, 
hijo de Felipe y de Josefa, casado, de 16 
años de edad, de oficio sastre, sin domi
cilio ni residencia fija, para que dentro 
del térmiuo dé 20 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz
gado con el fin de ampliarle la declara-

| cion que tieue prestada en causa quo se 
sigue á consecuencia de la lesión que 
dicho sujeto sufrió en el hombro derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, se acordará lo que 
proceda. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Octu
bre de 18" ( J.=Feruaudo de Heredia.=-
Por mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

_ _ _ _ _ _ 
| ..•"» f\t" • «<l Rirfttittfftih aksitfi) 
D. Fernando de Heredia, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente, se cita á José Martí
nez, vecino de Madrid, que parece frecuen
taba la taberna de Justo García, calle de 
las Tabernillas, núin. 15, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término del 10 dias, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, com
parezca en mi Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á prestar una declaración en 
causa queestoy instruyendo contra Juan 
Muñoz por expendiciou de moneda falsa. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Oc
tubre de 1879. ==Feruaodo de Heredia .= 
Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 

Guardia civil—Primer tercio. 
Debiendo procederse, según lo dis

puesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo, con fecha 14 del actual, 
á la construcción de 36 ponchos de abri
go que se necesitan para este tercio, se 
convoca á pública licitación, que tendrá 
logar á las doce del dia 15 de Noviembre 
próximo en el cuarto de bauderas del 

cuartel que ocupa la fuerza del mismo^ 
en esta Corte, calle de San Leonardo, 
número 2, ante una Jun ta de Jefes de 
Cuerpo, con sujeción af pliego de con
diciones y tipo qu-í se ha l l an tte. mani
fiesto en el expresado cuarto de ban
deras. 

Las personas que dessu tomar parte, 
en la referida subasta, presentarán sus. 
proposiciones en pliegos cerrados acom
pañando un tipo igual al que se tendrá 
demanifiesto, en el concepto de que serán 
desechados los que no reúnan aquellas 
condiciones, así como las proposiciones 
que no e'stéu en un todo arregladas al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 24 de Octubre de 1879.=K1 
Coronel Subinspector accidental, Bm-
drageu. 

Modelo que se cita. 
D. N. N., veciuo de , calle de , 

número.;. . . , enterado del anuncio y plie
go de condiciones, bajo las cuales se pro
cede á la contrata para la construcción 
de 36 ponchos de abrigo con destino á la 
fuerza del primer tercio do la Guardia 
civil, se compromete á construir dicho 
número de ponchos y eu un todo ¡guales 
al tipo que presenta, al pr»ci > d<\... , éfl 
letra , pesetas cada uno, cou suje
ción á lo que se previene en el pliego de 
condiciones, y al efecto acompaña el re
cibo por el que se acredita habor deposi
tado en la Caja de la Comandancia del 
Cuerpo en esta Corte, la cantidad esti
pulada en el mismo. 

(Fecha y firma.) 

Pljego de condiciones á que han de sujetar
se los que deseen toinnr parteen la subas
ta, para la construcción de 36 ponchos de 
abrigo, anunciada para el dia 15 de No
viembre próximo. 

1 / Los ponchos en número de 36, 
soráu del paño llamado milton, gris-par
do, ó sea igual al del tipo que so pone 
de manifiesto, compuestos de capote con 
mangas, siendo su largo de un metro y 
30 centímetros, y esclavina-capucha, 
teniendo aquella 80centímetros do larga, 
y esta la extensión suficiente para que 
se adapte á la cabeza. 

2 . a El capote tendrá cuello del mis
mo paño, que se cerrará por delante con, 
un corchete grande, con dos botones de 
estaño pequeños á cada uno de sus lados, 
y para adaptar á él la esclavina, se pon-
Irán tres botones de asta nogros por de 

bajo del cuello y en su parte exterior, uno 
eu el centro y otro á cada costado. Las 
hombreras serán del mismo paño, cosidas 
á la costura de la parte .superior de la 
manga, y tendrán en el extremo opuesto 
m i ojal para abrocharla ó un botón de 
estaño pequeño. Las solapas, que se cru
zarán, tendrán cada una cinco ojales é 
i_5-u.il número de botones grandes de es
taño. A los costados se abrirán dos bolsi
llos exteriores cou carteras, cerrándose 
éstas por medio Je un botón dp estaño 
pequeño. Los bolsillos serán de lienzo. 
La espalda, que se plegará desde el botón 
de asta colocado en su centro y parte su
perior, se reforzará en la media de sus 
costuras laterales con dos refuerzos, los 
cuales con dos botones grandes unirán 
el latiguillo de tres ojales qun sirve para 
dar masó menos desahogo á la prenda. 
En la parte inferior y centro de la espal
da se abrirá el capote, y tendrá un re
fuerzo de paño, forrado de percalina ne
gra , con cuatro ojales en uno de sus la
dos y en el otro cuatro botones de esta
ño pequeños, lil forro del capote será de 
muleton de dos pelos, excepto las man
gas que estarán con lienzo. Las solapas 
tendrán forro del mismo paño. Se dejará 
sin forrar el capote por su parte inferior 
nnos 20 centímetros. 

3.* La esclavina seráde igual paño que 
el capote, con un pequeño refuerzo á su 
alrededor y en sus puntas ó extremos se 
Colocará un corchete. A ella se unirá la 
capucha , la cual tendrá á cada uno de 
sus lados dos botones pequeños de esta
ño para la unión de una cartera sobre
puesta de igual número de ojales; ade
más teudrá aquella dos de estos eu ca
da lado, uno en sentido horizontal y otro 
vertical que corresponden al barboquejo 
del sombrero y para dar libertad al oido. 

Eu los extremos y centro d- la unión de 
la capucha y esclavina se coloc aran tret 
pedacitos de doble paño con su ojal para 
unir esta prenda al capote. Solamente 
lá capucha S8rá forrada de cercas.a u , 
que eu su parte superior no ten \rk 
paño, y formando de esto modo menos 
volumen facilitará la buena colocación 
sobre ella del sombrero. 

4 . ' Los referidos ponchos serán adju
dicados, al licitador que presente un tipo 
que por su construcción y calidad aven
taje al que se halla de manifiesto, y cuyo 
precio sea inferior al que propongan los 
demás; y en el caso de resultar dos pro
posiciones iguales, se admitirán pujas 
verbales á la llana por espacio de 15 
minutos en quo terminará el acto; los 
firmantes de las mismas y si no se hicie
sen pujas eu mejora de dichas proposi
ciones, decidirá la suerte entre ellas. 

5." E l precio que se fije á cada pon
cho no podrá exceder de 40 pesetas. 

6.* Como cada licitador ha de presen
tar un tipo, se eutenderáes de su cuenta 
la construcciou de él, siu que el Cuerpo 
contraiga el compromiso de admitir más 
que aquel que acompañe el que se quedo 
con la contrata, el cual sufragará así 
! M Í - : I " '<o castos de anunció de la su
basta si asi se exigiese. 

7. ' Mn el aftp de la subasta todos los 
licitadoresacompañarán á la suya respec
tiva un recibo ó resguardo por el que se 
acredite haber depositado eu la Caja de 
la Comandancia del Cuerpo en esta Corte, 
la cantidad de 50 pesetas como fianza, 
las cuales perderá el agraciado en el 
caso de que por faltar á lo estipulado, 
haya necesidad de rescindir el contrato; 
los demás una vez terminado el acto, po
drán retirar dicho depósito. 

8 . a Los referidos 36 ponchos s^rán 
entregados por su constructor á la Junta 
para su revisión en el término de 15 lias, 
á contar des le el en que se le uotill : 
la aprobación de la subasta, y en el caso 
de no ser iguales aquellos al tipo quo pro-
seutó, le serán devueltos y quedará obli
gado á construir otros que reúnan di
chos requisitos en el plazo que por It 
misma se le fije. 

9 / Una vez hecha la entrega de todos 
los ponchos, le serán pagados con su
jeción al procio estipulado por la Caja 
dé la Dirección general del Cuerpo y se 
le devolverá el depósito que hizo un la de 
la Comandancia de esta capital. 

IQ. La subasta no podrá regir ni so 
considerará aprobada hasta que merez
ca la del K\p_dtí. Sr. Director general 
del Cuerpo, á cuya Autoridad se remitirá 
acta de} resu|tadó d.e aquella acum ju
ñando el tipo presentado por el licitador, 
á ¿ayo favor se haya hecho la adjudica
ción de. la contrata. 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 7 9 . = l í l 
Corpnel Subinspector accidental, Etañ-
dragen. 

-
Dirección general de la Deuda. 

Kn expediente, núm. 22.412 de este 
departamento, se ha mandado publicar el 
extravío de la lámina de deuda corrlentp 
al 5 por 100 á papel, núm. 15.661, de r e a 
les vellón 33.499 con 2 maravedises, 
expedida á favor d« las memorias funda
das por la Excma. Sra. Doña Ju l iana 
Teresa Portocarrero, Marquesa que fué 
de Mancera. 

Eu su consecucucia, la persona en 
cuyo poder se encuentre, la presentará 
en estas oficinas dentro del térmiuo de 
30 dias, tenieudo entendido que de no 
verificarlo se declarará nula, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación, 
conformo á lo prevenido en Real orden 
d e l . 0 de Agosto de 1865. 

Madrid 20 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°-=El Director general Presidente 
de la Jun ta , Areuil las .=El Jefe del d e 
partamento de emisión, José María de 
Eulate . 
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